
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 
Medellín, seis de mayo de dos mil veintidós 

Radicado: 05001 31 05 018 2011 00765 00 

Demandante: BBVA HORIZONTE PENSIONES S.A 

Demandada: CTA AUDITING Y ADVISING 

 
 

Dentro del proceso de la referencia, en atención a memorial allegado por el apoderado 

de la parte ejecutante, donde solicita certificar la existencia de depósitos judiciales, 

en atención a que BANCOLOMBIA el 12 de agosto de 2019 manifestó haber aplicado 

la medida de embargo y a la fecha se desconoce si hay algún tipo de dinero retenido 

por este concepto; adicionalmente solicita oficiar a la CIFIN para que certifique los 

productos que actualmente figuren a nombre de la ejecutada CTA AUDITING Y 

ADVISING Nit. 830502291-2 en las diferentes entidades del sistema financiero. 

 
De un estudio previo del proceso se evidencia lo siguiente: 

 
 

Mediante providencia del 08 de abril de 2019 (F.01.223) esta judicatura ordenó el 

embargo de la cuenta de ahorros Nro. 128394427 a nombre de la COOPERATIVA 

DE TRABAJO ASOCIADO AUDITING & ADVISING NIT. 830.502.291-2 por el monto 

de VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($23.361.384). 

 
Así mismo, en respuesta al Oficio Nro. 393/2019, Bancolombia procedió de 

conformidad con lo requerido embargando dicha cuenta, y que, en adelante los 

dineros que ingresaran a esa cuenta serian puestos a disposición del Despacho en la 

cuenta de depósitos judiciales Nro. 50012032018. 

 
En efecto, revisado de manera juiciosa el portal de depósitos del Banco Agrario, se 

observa que existe el depósito judicial Nro. 413230003564221, por valor de 

$20.063,44, tal y como se evidencia en el pantallazo de depósitos judiciales anexo al 

presente auto. 

‘ 



JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados N.º74 del 09 de mayo de 
2022. 

Ingri Ramírez Isaza 
Secretaria 

Así las cosas, se dispone exhortar a la parte ejecutante para que proceda a la 

actualización del crédito en los términos del artículo 446-4 del CGP 

 
Finalmente, y en atención a la solicitud de oficiar a la CIFIN, hoy TRANSUNION, para 

que certifique los productos que figuren a nombre del ejecutado, por ser procedente 

se accede a la misma, y en tal sentido se oficiara a CIFIN-TRANSUNION con el fin 

que certifique los productos que actualmente figuren a nombre de la ejecutada 

ENLACE ORGANIZACIONAL ASESORES LTDA. Nit. 800.148.363 en las entidades 

del sistema financiero, cuya notificación estará a cargo de la parte demandante 

 
 
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 
ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZ 
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